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Ciudad de Méxicó, a catorce de febrero de dos mil veinte. 
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Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito presentado por Labinia Aranda Ortega, Síndica Municipal de¡ 
Morelia, Michoacán de Ocampo. 

005187 

Agréguese al expediente, para que surta efectos 1 el escrito signado por la 

Síndica Municipal de Morelia, Michoacán de Ocampo, co` la personalidad que tiene 

reconocida en autos, del cual, atento a su Peticiónd ígasele que se esté a lo acordado 

por este Alto Tribunal, mediante proveído de cuatro ; diciembre de dos mi diecinueve. 

Lo anterior, de conformidad con los1 ículos 4, tercer párrafo' , 11, párrafo 

primer02 de la Ley Reglamentaria de las uciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Upudos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Mi ni a instructora Norma Lucía Piña Hernández, quien 

actúa con Carmina Cortés R,)gUZ, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría 	eral V VpY erdos de este Alto Tribunal, queda fe. 

.~ 1 

1 Artículo 4.Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los 
autos y recibir copias de traslado. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
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